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La Diputada Presidenta Eva Diego Cruz:  

Sesión Solemne del Primer Periodo Ordinario de Sesiones correspondiente al Segundo Año de 

ejercicio Legal de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca. 1 de diciembre de 2025. Sírvase la Secretaría informar a esta presidencia el resultado 

del registro de asistencia de las diputadas y diputados presentes. 

La Diputada secretaria Irma Pineda Santiago: 

Se informa a la presidencia que se registraron 41 asistencias de diputadas y diputados, por lo 

tanto existe quórum de la Legislatura. 

La diputada presidenta Eva Diego Cruz: 

Gracias, secretaria. 

(La Diputada presidenta toca el timbre) 

La diputada presidenta Eva Diego Cruz: 

Se abre la sesión. Pido a la Secretaría dar cuenta con el orden del día. 

La Diputada secretaria Lizbeth Anaid Concha Ojeda: 

ORDEN DEL DÍA 

SESIÓN SOLEMNE DE RECEPCIÓN DEL TERCER INFORME DE GOBIERNO DEL 

GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE OAXACA. 1 DE 

DICIEMBRE DE 2025. 

1. Honores a la bandera. 

2. Entrega del tercer informe de gobierno del ingeniero Salomón Jara Cruz, Gobernador 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

3. Contestación al tercer informe de gobierno por parte de la Diputada Eva Diego Cruz, 

presidenta de la mesa directiva de la Sexagésima Sexta Legislatura Constitucional del 

Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 
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La diputada presidenta Eva Diego Cruz: 

Gracias, secretaria. Está a consideración del pleno el orden del día con el que se acaba de dar 

cuenta. En virtud de que ninguna Diputada y ningún diputado solicitó el uso de la palabra, en 

votación económica pregunto si es de aprobarse el orden del día, los que estén por la afirmativa, 

sírvanse manifestarlo levantando la mano. Aprobado el orden del día. De conformidad con la 

facultad que me confiere la fracción XXI del artículo 39 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo, 

me permito designar ciudadanas diputadas Tania Caballero Navarro, Antonia Natividad Díaz 

Jiménez, Melina Hernández Sosa, María Eulalia Velasco Ramírez y el diputado Dante Montaño 

Montero, integrantes de la junta de coordinación política, para que en Comisión de cortesía, se 

sirvan acompañar hasta esta mesa directiva al ciudadano Licenciado José de Jesús Romero 

López, secretario de gobierno en representación del ciudadano Ingeniero Salomón Jara Cruz, 

Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y a la ciudadana Erika María 

Rodríguez Rodríguez, Magistrada Presidenta del TSJ del Estado y del Consejo de la Judicatura 

del Poder Judicial del Estado de Oaxaca. Se solicita a la Comisión de cortesía cumpla con su 

cometido. Al efecto, se concede el receso procedente. 

(La Diputada presidenta toca el timbre) 

La diputada presidenta Eva Diego Cruz: 

Se solicita a las ciudadanas diputadas, ciudadanos diputados, público asistente ponerse de pie 

para recibir a la comitiva. Muchas gracias, pueden ocupar sus lugares. 

(La Diputada presidenta toca el timbre) 

La diputada presidenta Eva Diego Cruz: 

Se reanuda la sesión. A continuación, se dará cuenta con el primer punto del orden del día. 

El diputado secretario Isaías Carranza Secundino: 

Honores a la Bandera Nacional. 
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La diputada presidenta Eva Diego Cruz: 

Pido a las diputadas y ciudadanos diputados, invitados de honor, servidores públicos del 

Honorable congreso del Estado, así como el público presente ponerse de pie para rendir honores 

a la Bandera Nacional. 

(Se rinden honores a la bandera nacional) 

La diputada presidenta Eva Diego Cruz: 

Pido a todas y todos continuar de pie para entonar nuestro glorioso himno nacional mexicano. 

(Se entona el Himno Nacional Mexicano) 

La diputada presidenta Eva Diego Cruz: 

En posición de firmes, rendiremos los honores de retirada a nuestro Lábaro Patrio. 

(Se rinden honores al Lábaro Patrio) 

La diputada presidenta Eva Diego Cruz: 

Muchas gracias, pueden ocupar sus lugares. Agradezco la presencia de los integrantes de la 

escolta y banda de guerra de la veintiochoava zona militar por su participación en esta sesión 

solemne, así como a la soprano que nos acompañó entonando nuestro himno nacional mexicano. 

Se continúa con el segundo punto del orden del día. Sírvase la Secretaría dar cuenta con el 

asunto. 

La Diputada secretaria Irma Pineda Santiago: 

Entrega del tercer informe de gobierno del Ingeniero Salomón Jara Cruz, Gobernador 

Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

(Se lleva a cabo la entrega del tercer informe de gobierno del Ingeniero Salomón Jara Cruz, 

Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca) 

La diputada presidenta Eva Diego Cruz: 
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En este acto, se da por recibido el documento que contiene el Tercer Informe de Gobierno del 

Estado de Oaxaca del Ingeniero Salomón Jara Cruz. Se instruye al Secretario de Servicios 

Parlamentarios para que de forma inmediata distribuya a las ciudadanas diputadas y ciudadanos 

diputados dicho documento. Se le concede el uso de la palabra al ciudadano Licenciado José de 

Jesús Romero López, Secretario de Gobierno en representación de ciudadano Ingeniero 

Salomón Jara Cruz, Gobernador Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. 

El Licenciado José de Jesús Romero López, Secretario General de gobierno: 

Con su permiso, presidenta de la Mesa Directiva del Honorable Congreso del Estado. Con el 

permiso de todas y todos los diputados de los distintos grupos parlamentarios. Es un gusto 

saludarlos esta mañana en esta Honorable Legislatura. Por supuesto, a la representante del 

Poder Judicial de nuestro Estado. Un gusto también encontrarnos en este momento republicano. 

Agradezco también a los medios de comunicación que nos acompañan en este recinto en esta 

casa del pueblo. En cumplimiento a la Constitución política del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca y en representación de nuestro gobernador, el ingeniero Salomón Jara Cruz, me 

presento ante esta soberanía para hacer entrega del tercer informe de gobierno de esta 

administración. Hoy, nos encontramos a la mitad del camino de la transformación que inició hace 

tres años y queremos expresar nuestro agradecimiento al pueblo que confió en nuestro 

movimiento y que nos otorgó la responsabilidad para trabajar de manera cercana, honesta y 

transparente a favor de la paz, la justicia y la prosperidad de nuestra tierra. En este informe, que 

hoy les hemos hecho llegar, se encuentran detallados los avances y resultados de cada área de 

gobierno estatal, lo que se ha logrado y mantenido durante los tres primeros años de esta 

primavera oaxaqueña. Estos resultados son producto de un trabajo cercano, responsable y, 

sobre todo, humanista que se realiza todos los días en la administración que encabeza nuestro 

gobernador. Sabemos que gobernar nos enfrenta todos los días a retos, pero siempre contamos 

con el respaldo del gobierno federal, encabezado por la doctora Claudia Sheimbaum y este 

apoyo que nos ha brindado, nos permite seguir manteniendo el crecimiento y la estabilidad de 

Oaxaca no había tenido en mucho tiempo. Se consolidan los proyectos estratégicos que iniciaron 
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en diciembre del 2022 y, hoy, el pueblo oaxaqueño camina hacia la paz social y la prosperidad 

compartida. Este ejercicio de rendición de cuentas, la entrega del informe, va más allá de 

palabras y números, es un informe con resultados que muestran el profundo amor y compromiso 

con el que asumimos la responsabilidad diaria de seguir construyendo un presente y un futuro 

en el que las y los oaxaqueños vuelvan a vivir en un territorio digno y justo. Agradecemos a las 

diputadas y diputados miembros de esta Legislatura, a las presidentas y presidentes municipales, 

a las autoridades auxiliares, a la sociedad civil, a los liderazgos de nuestros pueblos originarios 

por su trabajo y compromiso con la transformación de nuestro Estado en estos tres años y cierro 

esta intervención citando uno de los preceptos fundamentales del líder más importante de 

nuestro movimiento y de la historia reciente de México, el licenciado Andrés Manuel López 

Obrador. Recordemos siempre que el gobierno debe ser del pueblo, por el pueblo y para el 

pueblo. Por lo anterior, queremos que cada oaxaqueña y cada oaxaqueño tengan la certeza de 

seguir contando con un gobierno cuyo único objetivo es la paz y el bienestar del pueblo, de 

nuestra tierra oaxaqueña. Muchas gracias. 

La diputada presidenta Eva Diego Cruz: 

Muchas gracias, señor secretario. 

El diputado vicepresidente Isaac López López: 

Se pasa al último punto del orden del día: contestación al Tercer Informe de Gobierno por parte 

de la Diputada Eva Diego Cruz, presidenta de la Mesa Directiva de la Sexagésima Sexta 

Legislatura Constitucional del Estado Libre y Soberano de Oaxaca. En términos del artículo 11 

del primer párrafo de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de 

Oaxaca, se le concede el uso de la palabra a la diputada Presidenta de la Mesa Directiva, Eva 

Diego Cruz. 

La Diputada presidenta Eva Diego Cruz: 

Muchas gracias, saludo con afecto a mis compañeras y compañeros diputados, al público 

presente que nos acompaña en galerías, a los medios de comunicación, a las personas que 
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están conectadas a través de las plataformas y también con mucho cariño a las y los funcionarios 

del gobierno del Estado que el día de hoy nos acompañan. Doy la bienvenida a este recinto 

legislativo al licenciado José de Jesús Romero López, secretario de gobierno del Estado de 

Oaxaca, quien acude a esta soberanía en representación del Gobernador del Estado, Ingeniero 

Salomón Jara Cruz, a la entrega del Tercer Informe de Gobierno. De igual manera recibimos con 

gran afecto la presencia de la maestra Erika María Rodríguez Rodríguez, magistrada Presidenta 

del TSJ del Estado de Oaxaca. El día de hoy, nos congregamos en este Pleno Legislativo por 

mandato Constitucional para recibir, en un ejercicio de democracia, transparencia y rendición de 

cuentas, el tercer informe de gobierno a cargo del titular del poder ejecutivo, en el que se detalla 

la información sobre el funcionamiento del gobierno, el uso de los recursos públicos y los criterios 

para la toma de decisiones. Asimismo, se evalúa la eficiencia y eficacia de las acciones 

gubernamentales. Corresponderá a las y los diputados de este Honorable congreso analizarlo 

de manera responsable, de manera objetiva y detallada y dialogar con las y los titulares de las 

dependencias del Estado durante la glosa de las comparecencias. Es necesario reconocer que 

la gestión realizada por el gobernador durante este tercer año de gobierno, se ha centrado a 

hacer frentes a crisis y rezagos que enfrentamos en el Estado, en diversos rubros como los de 

infraestructura, educación, salud, seguridad pública, atención a mujeres, cultura, economía y paz 

social que se ve reflejado en la aplicación de inversiones y programas sociales con el objetivo de 

favorecer a los sectores más vulnerables, disminuir los niveles de delincuencia y recuperar la 

economía de las ocho regiones de nuestro Estado. Reconocemos que la rendición de cuentas 

no es un fin en sí mismo, sino un puente que une a la ciudadanía con las instituciones. Por ello, 

reiteramos nuestra disposición para trabajar de manera coordinada, siempre en el marco del 

respeto a la división de poderes y con la firme convicción de que el bienestar de la población es 

nuestra meta común. Sabemos que son muchos los retos y desafíos que enfrentamos en el 

Estado, por ello, hago un llamado a mis compañeras y compañeros legisladores que, por encima 

de las diferencias genuinas y propias del pluralismo democrático, realicemos nuestra labor 

priorizando siempre el bien común y el bienestar del pueblo oaxaqueño. A nombre de esta 
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soberanía, refrendo el compromiso de este congreso de seguir siendo un espacio plural, abierto 

y un espacio responsable donde la voz de la ciudadanía sea escuchada y sea atendida, muchas 

gracias. 

El diputado vicepresidente Isaac López López: 

Gracias, diputada presidenta. 

La diputada presidenta Eva Diego Cruz: 

Habiéndose dado cumplimiento a lo establecido en los artículos 80 fracción XXXIII de la 

Constitución política del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y 11 párrafo primero de la Ley 

Orgánica del Poder Legislativo del Estado Libre y Soberano de Oaxaca y una vez agotados los 

puntos del orden del día, se levanta la sesión solemne, muchas gracias. 

(La Diputada presidenta toca el timbre) 

 


